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PARTE OFICIAL.

S. M.  la R e i n a  y sil augusta Hermana la Sere ní 
sima Señora Infanta Doña Mar ía  Luisa Fernanda  
continúan en esta corte sin novedad en su im p o r 
tante salud.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y  la Cons
titución de la monarquía española Reina de las Es- 
pañas,  y durante su menor edad D. J ialdomero Es
par tero ,  Duque de la Victoria y de Morel la,  Regente  
del Reino ,  á todos los que las presentes vieren y 
entendieren,  sabed: Que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

A r t í cu lo  l ‘.j Se concede á los estudiantes que h a 
biendo estudiado teología se hallen siguiendo en la 
actualidad otras carreras l iterarias el derecho de es
tudiar  simultáneamente dos asignaturas en cada año, 
con arreglo á lo dispuesto en el decreto de las C or 
tes consritu ven tes de 19 de J u n i o  de Í8 37.

A r t .  2.’ A  los estudiantes que se hallaren estu
diando práctica en sus respectivas carreras,  y á quie
nes se hubiere perjudicado en los derechos que el ci
tado decreto les concedía,  por efecto de la suspensión 
en que se le lia considerado desde la promulgación  
de la ley de 14 ríe A b r i l  de 1833 ,  podrá ampliárseles 
aquella concesión en términos equivalentes.

A r t .  3? Los estudiantes que se hallaren en el caso 
de optar  á estas concesiones,  formal izarán sus res
pectivas solicitudes en el té rmino de un año después 
de la promulgación de la presente ley.

A r t .  4  ̂ Se declaran válidos los cursos estudiados  
privadamente durante los años académicos de 1838  
v 183) en las provincias donde se hallaban autoriza
dos estos estudios por efecto de la guerra civil .

Por  tanto mandamos á todos los tr ibunales,  ju s
t icias,  gefes, gobernadores y demas autoridades,  asi 
civiles como militares y eclesiásticas , de cualquier  
clase y dignidad,  que guarden y hagan guardar,  cum
pl ir  v ejecutar la presente ley en todas sus parres.  
Tendréislo entendido para su cumpl imiento ,  y dis
pondréis se imprima,  publ ique y circule. = El Duque  
de la Victor ia.—Madrid 3Ü de M a y o  de 1842.z :A Don  
Facundo Infante.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo.  S r . : El Regente del Reino , con for mán 
dose con el dictamen de esa dirección genera l ,  e x -
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Los aficionados á las a rtes , todos aquellos, cuya  alma sea 
capaz de sentir, se habrán complacido en extremo al contem
plar tantas y tan bellas páginas de la historia de la pintura co 
mo ni s ofrece el museo nuciorul de la Trinidad. A llí  se ven 
cuadros desde la infancia del a rte ,  de la primitiva escuela y  
gusto alemán hasta de la época roas moderna. O cupa casi 
todo el claustro bajo parte de una colección de C a rd u c h i , que 
representa la vida de S. B r u n o , y  que se compone de 5q cu:i- 

. dros , entre los cuales hay algunos algo íloj$f j p e r o  en todos 
se nota el pincel maestro y  ejercitado de su autor.

E l  primero , tal vez uno de los mas notables, representa 
dos veces la figura del Santo, una en primer término y  otra 
en segundo: las cabezas tienen una severidad mística que cau
sa admiración: los ropages son dignos del pincel de Z u r b a -  
ra n , del que tan bien supo pintar la ascética tristeza de los 
claustros : hay mas allá otros dos dé buena composición, de fi
guras armoniosamente agrupadas , y  cuyas cabezas\estan colo
ridas con verdad y  sentimiento: el que sigue tiene 11 na'gloria 
de tintas muy trasparentes y  de ambiente perfectamente re
partido: el que esta al lado de este representa al Santo en ora
ción; magnifica cabeza c a lv a ,  llena de divina beatitud, suave 

-¿...y severa á un tiempo , y de excelente electo de claro oscuro, 
r¿;el cual domina en todo el cuadro.

Lo mejor del siguiente es el segundo término-y dos colura-

puesto en 24 de A b r i l  úl t imo, se ha servido mandar  
que se permita la l ibre circulación de la moneda de 
calderi l la en el comercio decabotage y en partida de 
registro para evi tar  asi el f raude que de otro modo  
pudiera cometerse.

De orden de S. A .  lo comunico á Y .  E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
Y .  E. muchos años. Mad r id  2 de Ju n io  de 1842. z: 
A n t o n i o  María  del Val le.  = Sr.  di rector general de 
A d ua n as ,  Aranceles y Resguardos.

DIR E CC IO N  G E N E R A L  DE A D U A N A S ,  A R A N C E L E S  Y  R E S GU ARD OS.

P r im e ra  sección. —C ircu la r .

P o r  el Excmo.  Sr.  Minis t ro de Hacienda se ha 
comunicado á esta dirección con fecha 17 del actual  
la orden s iguiente:

“Excmo. S r . :  El  Regente del Reino se ha entera
do del expediente promovido por  D. Lucas Carcel ler  
y compañía,  empresario de una fábrica de tejidos de 
algodón establecida en Algeci ras ,  en solicitud de que 
se le faciliten guias para poner en circulación los 
productos de dicha fábr ica;  y en vista de cuanto re
sulta , se ha servido S. A .  resolver,  de conformidad  
con el parecer de esa dirección general ,  que se per 
mita la circulación inter ior  de las manufacturas de 
la citada fábr ica ;  y que para ev itar  el f raude que 
pudiera hacerse introduciendo géneros ext rangeros  
como fabricados en el p a í s , se observen las reglas si
guientes :

i? Que en la administración de Algeciras se l leve 
con separación una cuenta exacta del número de l i
bras de hilo de algodón que se introduzca del reino  
con la guia correspondiente.

2* Que el fabricante ha de poner en el pr incipio  
de cada pieza una marca tejida,  y no cosida ni es
tampada,  expres an doe l  nombre su y o ,  el del pueblo,  
el año y  el t i ro de cada pieza,  y  manifestar m e n -  
sualmente la fabricación.

Que ni por mar  ni por  tierra se podrá ext raer  
ninguna pieza para su circulación inter ior  sin que se 
presente en la aduana;  y estando corriente la m a r 
ca, se ponga un sello de plomo á la manera que se 
usaba en los géneros de la compañía de Fil ipinas,  
para lo cual se dispondrá por  los gefes de la aduana  
de Cádiz la construcción del punzón correspondien
te,  y con una contraseña reservada.

4? Que previos estos requisitos,  se faci l í te la  guia 
ó registro según que se verif ique la salida, expresan-

tías de jaspe que se encuentran en el primero, perfectamente 
pintadas : pudiera decirse que el cuadro que sigue á este es el 
mejor de la colección si se atiende á la dificultad de com bi
nar los hábitos para evitar la monotonía y  la igualdad de bis 
lineas: representa el citado lienzo un refectorio, sobre cuya  
mesa se ven varios platos y  panes, y  enderredor de la cual 
están sentados muchos religiosos : la luz está muy bien repar
tida , y produce un gran efecto al deslizarse sobre aquellos 
hábitos, cuyos pliegues cree la mano c¿isi tocar, tal es la ver
dad con que están pintados , y  sobre aquellas cabezas inclina
das todas con cristiana humildad.

A  bastante distancia de este cuadro está otro que representa 
la aparición de la V irg en  y  del Señor á los ojos de varios reli
giosos : la expresión de todas las figuras está bien comprendi
da ; la cabeza dé cada uno de aquellos inonges , que están ar
rodillados , expresa con diferente gesto el arrobo celestial en 
que se encuentran y  la inefable alegría de sus almas : mas ade
lante hay otros que son los que tienen mejor color en toda la 
colección : los ropages están soberbiamente pintados , y  todo el 
resto del cuadro está ej'ciliado con fuerza y  valentía.

Interpolados con estos lienzos se ven algunos retratos y  cua
dros chicos de mérito, enh*e los que sobresalen un S. Elias y  
un caballero del siglo X V L L  En la pared opuesta á en la que 
están colocados los citados cuadros, hay otra colección que 
representa la vida de S. Framvfc?<tfo ,• pintada pof Carnicero,' Z a 
carías V e la z q u ez  y  Camarón ,- y  ht cual se resiente de la época 
en que fue ejecutada: ef coiot es lamido, el dibujo amanerado* 
y  las cabezas frfá's y  de poca expresión: con todo , algunos de 
estos lienzos 110 Carecen enteramente de mérito, pues las cora» 
posiciones son buenas en general.

L o  primero que llama la atención en la sala baja es un

do en el documento el número de bultos,  las piezas 
que contienen,  las varas ,  el nombre del género y la 
marca.

3? Y  que mensualmente se dé cuenta á los gefes 
de la aduana de Cádiz <1 el número de libras de hilo 
int roducido,  y del fie piezas de tejidos que han sali
do,  haciendo responsables á los de la administración  
de Algeciras de cualquiera omisión v de no hacer  
presente cualquier abuso que observen.  De orden de 
S. A.  lo comunico á V. E. para los efectos consi
guientes.”

Y  la dirección la traslada á V.  S. para los propios  
fines.

Dios guarde á V.  S. muchos años. Madrid 23  de 
M ay o  de 1842. =:Agustín Fernandez dé Gamboa.z:Se-  
ño r  intendente de la prov incia de.......

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION DE L A  PENINSULA.

E l gefe político de Huesca participa á este minbterio en 2(j 
de M ayo próximo pasado haber sido aprehendidos y presenta
dos 65 desertores desde el 6 de A b ri l  anterior en virtud de las 
disposiciones que al efecto ha tomado , ascendiendo y a  á a q o  
los que se han sometido á las autoridades desde fines del año 
últ im o : y  se promete que los pocos que todavía no lo han he
cho lo verificarán muy en breve.

PARTE NO OFICIAL.

N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S .

F R A N C I A .

París 26 de Mayo.

E l  paquebote C h a rh m a g n e , que salió el 20 de A r g e l ,  ha 
llegado á Marsella el 22 por la mañana , después de una tra
vesía de 4 1  horas.

Los 84 prisioneros civiles y  militares, entré los cuales se 
cuentan un oficial y  algunas muge res , devueltos por A b d - e l -  
K a d er  sin condición a lguna, han llegado á A rge l.

El convoy destinado á Bhdah , que debia salir de A r g e l  
el 2 0 ,  se ha puesto en marcha el 20 por la rnañailu»

Las tribus árabes 110 sometidas se hal an en el mayor desa
liento, y  temen mucho por sus cosechas. Los geudarmes moros 
han hecho una r a z z ia  con gran éxito contra las tropas regu
lares de A r g e l  que se lidiaban entre Bouffanck y  Medeah.

E l  2?) de M a y o  el Presidente del ministerio de lo Inferior 
ha abierto la asamblea de los Estados del gran ducado de B a -

gran cuadro de R izzi  , que representa el monte calvario ; cua
dro de buena composición, de escuela muy parecida á la fla
menca , y  con algún gusto de Rubeus , de poca miga de color; 
pero manejado este con mucha franqueza , y de segundo tér
mino superior al primero. Hay en la miuna sala dos religiosos 
d é l a  Merced, bien ejecutados, de tintas I raspa rentes y  dulces 
y  de cabezas bastante expresivas ; dos cuadros q u e  por ser del 
Greco nos es fuerza respetar, y  alguno que otro lienzo de buen 
color.

En la siguiente sala ,  que es la de los grabados, lo único 
que hay digno de atención son las aguas tuertes de los origina
les caprichos de G o y a  , del pintor de su país por excelencia; 
los retratos en dulce de los hombres célebres de España ; la 
M agdalena, de M urillo, grabada por Morghen , U n  obispo del 
mismo, y  un agua fuerte de Rambrand.

L a  escalera no ofrece nada notable , si no algún que otro 
cuadro de buen color,  y  los inas débiles de la colección de 
Carduchi. A l  lado de la entrada del claustro alto á mano dere
cha está un S. Sebastian , de Carroño; lienzo magnifico , de di
bujo correcto y  atrevido , de color lleno de verdad, de tintas 
trasparentes y  avandieudas. H ay  en esta galena muchos cuadros 
de escuela alemana ; y  á pesar de no gustarnos este género, po 
podemos menos de alabar lo concluido de las cabezas y  ropa
ges , la corrección del d ibujo; sin dejar tampoco de e< n ’esar 
que los alemanes fúeroii los ma stros del arte. También hay una 
Virgen', de Alonso Cano, en la que se ve toda la belleza del di
bujo y  colorido de eUe artista ; la V irgen tiene al Niño en bra
zos , y  nada puede igualar la expresión dulce y  maternal de.su 
rostro al estarlo contemplando ; adunas la actitud en que lo tu 
ne es natural en extremo , y  las ropas están pintadas con mui a 
verd ad;  hay también mas adelante algunas bambochadas de



den en nombre (le S. A . R . el gran duque. E l ministerio ba 
anunciado en su discurso que los Estados tendrían que delibe
rar acerca de un proyecto de ley  relativo a la prolongación de 
caminos de hierro hasta la irontera de Suiza, y  que en segui
da se pondría á su deliberación el presupuesto. Los otros pro
yectos de ley  preparados por el Gobierno quedan reservados 
para la próxima Dieta ordinaria.

E l fíandelsblad contiene una carta de Hamburgo del Tq de 
M a y o , y  dice: Se trabaja con'actividad para desescombrar los 
barrios incendiados. Esta ciudad mas parece que ha sido des
truida por un violento temblor de tierra que por las llamas. 
Todos los empedrados de las calles están destrozados por las 
explosiones. En aquellos sitios donde no atacó el luego se han 
destrozado muchos preciosos m uebles, pues los salvaban con 
precipitación y  sin medios convenientes de trasporte. Cerca 
del Fuogfernstieg se veían una porción de muebles amontona
dos en los barcos: estos prendieron lu eg o , por lo que fue ne
cesario echarlos á pique ; y  hoy vemos aun sobrenadar estos 
tristes restos en el tondeadero de Alster.

E l reflejo del incendio se percibía, 110 solamente en el Bálti
co , que parecía alumbrado por un inmenso tanal durante la 
noche, sino también en el mar del N orte , á una distancia de 
veinte millas de nuestra ciudad.

Las suscriciones recogidas en Roterdan para las víctimas 
del incendio de Hamburgo ascienden ya á 7 6$  florines ( mas 
de 553 fraucos).

La lista particular del Handelsblad para Hamburgo da 
un total de 5*14-6 florines (ro 3  francos).

La comisión de Am sterdanha recogido de su cuenta 12 ,50 2  
florines (26,4-58 francos). (Id.)

Se lee en el M ornin g-P ost del 24  de M a yo :
Cartas que recibimos de Constantinopla nos dicen que la es

cuadra otomana, después de haber invernado endilereDtes puer
tos , ha vuelto á salir al mar. Esta escuadra se compone de 
siete navios ; unos irán á V o lo , otros a Candía f y  los restantes 
¿ Ipsara. Estos movimientos no tienen relación alguna con los 
negocios de Túnez ó de la Grecia.

La Siria continua siendo el teatro de la mas deplorable 
anarquía. Se espera que de un dia á otro estalle un violento 
choque entre las poblaciones indígenas y  las tropas otomanas. 
E l despotismo desconfiado de Omer-bajá es el que ha creado 
una situación tan lamentable : desgraciadamente no se puede 
entrever su termino porque el di van aun no ha cedido á las re
presentaciones de las Potencias aliadas.

El conde de Ponfois , embajador de Francia, volveráá Cons- 
tantinopia en el mes de Junio. Mr. de Bourqueney volverá por 
esta época á Londres para reemplazar temporalmente al conde 
Sainte-A ulaire , que según d icen , permanecerá tres meses en 
Francia. Nos será penoso ver partir á Mr. de Bourqueney; se 
halla en la mas perfecta armonía con sir Stratford-Canning , y  
su cordial cooperación ha producido los mas felices resultados. 
Se espera que los combinados esfuerzos de estos dos diplomáti
cos decidirán al divan á adoptar una política mas razonable, y  
se ve con placer que los otros embajadores de las grandes Po
tencias los secundarán honradamente. ( D . de los Debal.)

Escriben de Constanfinopla el 9 de M ayo:
R izá-bajá , gran mariscal d e p ila c io ,  enemigo declarado 

de toda reforma, padece una tisis pulm onal: los médicos des
esperan salvarle. E l gran visir está en cama padeciendo una 
Haga que se le ha abierto en la pierna: los médicos temen 
que sea necesaria la amputación.

Tahir—bajá ha propuesto en consejo de Ministros enviar á 
Túnez un comisario encargado de vigilar la conducta del bey; 
pero el Sultán se ha opuesto diciendo que no quiere ocasionar 
el descontento de la Francia. (Id.)

Escriben de Ñapóles el 1 8 M ayo:
E l R ey  de las D os S icilia s, acompañado de la Reina y  de 

algunos de los principales oficiales de su casa, salió el 1 5 en 
la tarde para Palermo , donde ya  ha llegado. Se cree que la 
ausencia de SS. MM. no será mas que de ocho ó diez dias. 
Se acaba al fin de obtener el consentimiento de la Santa Sede

para establecer el camino de hierro de Nápoles i  Roma. Se 
cree que por medio de un arreglo concluido entre ambos Es
tados , solo Nápoles se encargará de los trabajos y  gastos, y  
Roma le reembolsará su parte en anualidades.

Se dice por muy seguro que se establecerá otro camiuo 
de hierro de Roma á Florencia. (Id.)

Escriben de Berlín e l 19  de M ayo que el R ey  de Prusia 
está de vuelta de su viage á Schewerin. (Id.)

MADRID 2 DE JUNIO .
D iscurso pronunciado por el Sr. Lu jan  en la sesión del Con

greso de Diputados del 28  de M ayo contra el roto de 
censura.

E l  Sr. L U J A N :  N ada , señores, prueba mas el estado en que se 
baila el Congreso, nada es una señal mas clara de la situación en que 
se encuentran los Sres. Diputados que la cuestiou solemne que hoy se 
debate en el Congreso.

Señores, yo entraré en esta cuestión tocando las diferentes que 
han presentado el Sr. López y  demas que me han precedido en el 
uso de la palabra , con brevedad s i ,  pero con ca lm a ;  con razón 
si puedo y  la tengo, pero al mismo tiempo con valentía. E l  se* 
ñor López hoy ha defendido la proposición con mas serenidad que 
tiene de costumbre, sin arrojarse á los campos de la imaginación 
que S. S. recorre con tanta felicidad siempre, sin hacer uso de aque
llas metáforas que tanto acostumbra; sin embargo de todas estas 
circunstancias S. S. ha tocado ciertas cuestiones que es preciso que 
sean contestadas. E l  debate lo exige asi, y  la situación del pais, la 
del Congreso, las consecuencias que pueden nacer de la situación en 
que nos encontramos exigen que los Diputados digan la verdad con 
valentía porque para eso les han dado sus poderes ios electores que los 
han nombrado.

Empiezo por contestar á los Sres. López y  Domenech sobre una 
insinuación que se ha hecho aqui como cargo á cierto voto que he
mos dado ios Diputados de la mayoría. E l  Sr. Domenech al  rogar al  
Congreso que se tomase en consideración esta proposición, y  el señor 
López después de haber habido un voto que ha sancionado que se to
me en consideración, han querido presentarnos en contradicción con 
lo que hemos hecho otras veces a los que hemos dado un voto con
trario ai de S. SS.

Esta contradicción me toca á mí salvarla  en este sit io,  como creo 
que el Congreso la salvará también. ¿ Es la primera vez que la opo
sición , que los señores que cou tanto empeño han atacado la marcha 
del Gobierno, han formulado ese voto de censura de que en el dia 
de hoy tenemos la fortuna ó la desgracia de ocuparnos ? ¿ Es la p r i
mera vez que hemos entrado en el campo de estas cuestiones im por
tantes? ¿Qué es lo que nos ha dicho el ^r. López en su discurso? ¿De 
qué nos ha hablado el Sr. Domenech? ¿Cuáles son las cosas nuevas 
importantes que nos han presentado? ¿Qué cargos se han hecho ahora 
que ya  no conociésemos? ¿Cuáles son las circunstancias particulares 
que han podido mover á algunos Sres. Diputados á piesentar ese 
voto de censura y sostenerle con tanto empeño? ¿Ha ocurrido algo 
nuevo en el pa is?  ¿Se  ha presentado alguna lista nueva de cargos ó 
una acusación fiscal para poder condenar á los Ministros? Señores, 
es preciso ser francos y  decir la verdad con lisura ,  tal como ella es, 
y  voy á verificarlo cual pueda.

Siento hablar en el turno en que hablo: quisiera hablar mas tarde 
porque tal vez tendría que contestar á otras indicaciones que contes
taré ahora, y  preparado venia á contestar á todo porque la ocasiou 
es m uy solemne y  el caso en que se eucuentra el Congreso hoy rara 
vez se presenta; y  digo rara vez, porque no siempre hay una reunión 
de circunstancias como las que nos rodean, circunstancias que nos 
conduzcan al paso que hoy estamos en camino de dar.

Decía , señores 9 que no es esta la primera vez que se ha tratado 
esta cuestión, y que el Sr. Lopes en medio de los muchos recursos 
que le presenta su imaginación ha venido á m art il lar  en lo que tan* 
tas veces ha martil lado y  nos ha dicho. ¿Q ué  mas ha hecho S. S. 
que insistir  en los contratos, en la f i rm a ,  en los presupuestos, en la 
interpelación del Sr. Muñoz Bueno sobre el T r ibuna l de las Ordenes 
y  en otras cuestiones de que el Congreso se ha ocupado muchas v e 
ces , siendo una de ellas la del Tribunal de Correos? E l  Sr. López en 
esta ocasión no ha tenido mas trabajo que repetir lo que ha dicho 
mas de una vez. Y a  el Sr.  Posada ha dicho , refiriéndose á la cues
tión de la firma , que no hubo la generosidad que el Sr. López ha 
querido suponer, y  de lo cual me haré cargo mas adelante. No hubo 
la generosidad que se ha dicho; y siento mucho hacer esta inculpación 
á mis compañeros, pues quisiera que siempre la tuvieran para que 
jamas pudiera decirse lo contrar io , porque individuo yo de este 
Cuerpo, de cualquier defecto que á él se le atribuya también me cor
responde á mí una parte. No hubo generosidad como se ha dicho, 
pues una vez y  otra y o tras ,  y  hasta m i l  se cargó sobre el mismo 
asunto. No bastó una votación solemne: fueron necesarias una segun
da y  una tercera; se emplearon las gu e rr i l la s ,  luego las columnas y  
por último hasta los cuerpos de reserva.

Nos ha hablado el Sr.  López de generosidad, diciendo que quie
re tenerla hoy porque no quiere manchar su triunfo. ¿ L o  ha obte

nido ya  el Sr. López ? Puede ser que lo obtenga Respires r en ftv cues
tión estamos. La  generosidad debe tenerse en toda la conducta del 
hombre público,  y  no tratando las cuestiones con lia pasión con que- 
alguna vez suelen tratarse y  efectivamente se han IrotocHo. La gene
rosidad venia bieu cuando se establece una linea en la conducta po
lítica de un Cuerpo como este. La generosidad debe eslar siempre 
sentada en el corazón, no en un caso part icu lar ,  y  yo por m i parte 
esa generosidad de S. S. no la admito, porque la generosidad del se
ñor López en el caso á que se referia 110 hace mucho tiempo es con
miseración, y  yo no la quiero y la rechazo con todas mis fuerzas.

Cuestiones principales que ha tocado el Sr. López. Primera 7 el 
Gobierno ha faltado al programa que pronunció al ocupar esos ban
cos. De aqui ha querido S. S. hacer un cargo al Gobierno del com 
promiso en que se puso para no disolver las Cortes. S. S. está equivo
cado ; y  tan celoso como ha sido en citarnos las palabras del progra
m a, conoce m uy bien que no dicen eso. ¿Ha dicho el Gobierno que 
no disolveria las Cortes? ¿ H a  empeñado esta palabra el Sr. Ministro 
de Estado? Ha dicho que gobernaría con las actuales Cortes, pero no 
ha dicho que gobernaría con ellas hasta que se concluyesen. Esta es 
la cuestión, Sr. López.

Si el Sr. Presidente del Consejo de Ministros al tiempo de pro
nunciar su discurso de programa hubiera dicho desde ese sitio : el 
Gobierno que toma las riendas del Estado se compromete á gober
nar con las actuales Cortes hasta su conclusión, entonces venia bien 
el cargo que el Sr. López ha hecho. No ha habido tal contrato, como 
ayer  quiso decir el Sr. Alonso. E l  Sr. Ministro de Estado no dijo 
mas que el que gobernarla con las Cortes; y  esto lo dijo porque fue 
preciso decirlo. Recuerden los Sres. Diputados cuál era la situación 
en que estaba el Congreso y  el pais en la época en que el Sr. M in is
tro de Estado dijo las expresiones que tanto se lian repetido ayer y  
hoy.

Acabábamos de salir  de una cuestión en que se habian agitado 
en alto grado las cuestiones políticas: acabábamos de salir de uua 
cuestión en que se habian rozado infinitas cosas que no quiero ahora 
repetir, y  acabábamos de salir,  ó por mejor decir, estábamos en unas 
circunstancias que se podian explotar de m u y  distinto modo para 
extraviar  la opinión; y  el Gobierno en aquella ocasión dijo que go
bernaría con las actuales Cortes, pero no dijo hasta concluir las ac 
tuales Cortes. Esta es la cuestión. Esto fue preciso decirlo, porque 
en aquellos d ias ,  y  apelo á la memoria de Jos Sres. Diputados sin 
temor de ser desmentido, ya se sienten en unos ya en otros bancos, se 
habló de disolución de las Cortes; y también diré que la disolución 
de las Cortes fue en aquellos dias una cuestión grave ,  una cuestión 
que se dilucidó y  se trató en situación y circunstancias que no debo
decir ahora  No lo d i ré ,  n o , porque no estoy en el caso de decirlo
ni debo, porque como aqui se hace muchas veces alusión á rumores 
y  á lo que fuera de este sitio se dice, y  los hombres tenemos el oido 
para oir y  la razón para ju zgar ,  juzgo que no debo pasar adelante en 
este camino.

Eran unas circunstancias especiales, y  el Gobierno debió decir lo 
que dijo, que gobernaría con las actuales Cortes, pero sin añadir  mas 
palabra; y  aqui está el correctivo que hace ver lo infundado del c a r 
go del Sr. López. ¿Cómo un Ministro de la Corona, cómo un hombre 
práctico en el P a rlam en to ,  después de muchas sesiones, cóiuo un 
hombre que habia pulsado los negocios públicos había de incurrir  
en esta contradicción tan manifiesta? Mas digo :  ¿cómo habia de po
nerse en esa i legalidad , ó por mejor decir, en el absurdo de ponerse 
en contradicción con un principio constitucional ? Este cargo cae, se
ñores, por su propio peso, y  yo no sé cóino el Sr. López ha podido 
con su ilustración formularle  contra el Gobierno.

Estados de sit io : este es un segundo cargo al  Gobierno sobre que 
no ha seguido los principios constitucionales, y  que habiendo prome
tido que gobernaría con arreglo á ellos se ha separado poniendo v a 
rios puntos en estado de sit io  y  defendiéndolo luego aqui. Y a  ha con
testado á esto el Sr. Ministro de Estado y  probado hasta la evidencia 
que no habia motivo para el cargo. Y o  por lo tanto no tengo rnai 
que recordar cuál fue la discusión solemne que se empeñó sobre este 
punto, y  decir al Sr.  López que pregunte á su memoria, que la tieon 
m u y  feliz, lo que dijo el Gobierno en su defensa: hubo circunstan
cias especiales bien sabidas de todos los Sres. Diputados, y en circuns
tancias de esta especie hay que apelar, no digo á los estados de sitio, 
sino á medidas extraordinarias. Mas digo, y  es que he extrañado m a 
cho oir los argumentos del Sr. L>p-z cuando sabe S. S. que por ia 
misma Constitución hay una disposición que autoriza esas medida*, 
cual es la que abraza el articulo constitucional que asi lo expresa,  y  
que no citará pjrque lo sabe S. S. también como yo.

Véase, pues, cómo el segundo cargo capital que se hacia por S. S . ,  
y  que no es de hoy sino anterior , relat ivo á ios estados de sitio ,  t a m 
poco está sin contestar , y  mucho mas cuanto que ya *e debatió por 
cuatro ó seis dias y  recayó sobre él una votación solemne y  favorable  
a l  Gobierno.

Siguió después el Sr. López ocupándose de los presupuesto* , y  d» 
aqui quiso deducir un cargo grave al Gobierno por lo relativo a l  
cumplimiento de la ley del año anterior. Ha tocado S. S. como pun
tos capitales: primero, el relativo al Tribuna l  de Ordenes; y  segunda, 
el del Tribunal de correos, y  después ciertos gastos sobre resguardos y  
otros que no estaban en ios presupuestos. Yo  pregunto á S. S. si creo 
que en el estado actual de las rentas , en el estado en que sos h a l la 
mos después de la guerra que se ha concluido, se pueden presentar 
los presupuestos y  la ley sobre ellos con aquella perfección que e x i 
ge semejante asunto, tan importante para el pais. ¿ Ignora el S r .  Ló
pez que hasta en las naciones mas adelantadas en esta parte de U 
administración pública aun se está trabajando para perfeccionar su* 
presupuestos ? Pues qué ¿ l a  formación de una buena ley de presu-

Theníers , llenas de chiste y  gracia ; la muerte de un religioso 
trinitario, buen cuadro, de colorido armonioso y  brillante al 
mismo tiempo , y  de grande efecto ; el martirio de S. Bartolo
mé , excelente entonación, composición bien entendida y  color 
de muy buen gusto; un S. Fernando, de M urillo, de tintas sua
ves y  armoniosas, de excelente entonación y  de cabeza noble y  
llena de dignidad.
) • Mas adelante está un Cárlos V ,  de Carreño, bastante bue
n o ; Doña Margarita de A ustria, de Velazquez , pintada con 
la valentía , verdad y  colorido propio del autor; un S. Fran
cisco de Paula de medio cu erp o, de Murillo. Cabeza soberbia 
de colorido y  expresión y  hábito m uy bien pintado.

H ay mas adelante un lienzo que llama en el momento la 
atención , y  es un gran cuadro de Rubens , que representa á 
Sansón venciendo á un león ; concepción sublime y  expresada 
con extraordinario conocimiento del arte. Sansón tiene puesto 
un pie sobre el lomo de la fiera, y  con sus nerviosas manos le 
desgana la espumante boca ; la cabeza del atleta por sí sola 
es todo un poen/a ; sus ojos llenos de furor y  de fuego expre
san el deseo dor acabar con su enem igo, tanto por librarse de 
él corno por/Conseguir tan brillante victoria ; su cuerpo mus
culoso y robusto está pintado con tal valentía y  soltura , y  tie
ne asimismo que la fiera y  el fondo del cuadro, que dicen ser 
de un discípulo del autor, unas tintas tan calientes y  brillantes, 
que al contemplarla estamos de acuerdo con los que dijeron 
que Rubens debió nacer en Venecia en lugar de nacer en A m -  
beres.

Está en esta galería la duquesa de Orliad, de V andik , cua
dro entonado, de excelente dibujo y  digno por todos aspectos 
del delicado p in cel, del aristocrático pintor de las damas de 
elevada c la se : la cabeza de este retrato, que es bondadosa, es

tá llena de suavidad , y  toda la figura tiene aquellas tintas 
trasparentes y  perdidas y  el delicado colorido propio de su 
autor; un cuadro de G oya , que representa dos majas , y  dos 
de aquellos españoles de inseparable capa parda, viendo los 
toros en un balcón. Lo que D . Ramón de la Cruz hizo con la 
pluma , lo hizo Goya con el p in ce l; y  fue pintar con indeci
ble chiste é imaginación las costumbres y  vestidos del pue
blo madrileño. E l citado cuadro es tal vez una de las m ejo
res produciones del célebre artista: se ven en él dos majas, 
una morena sonrosada , de fisonomía animada y  risueña, con
trastando admirablemente con la que está a su lado , ce  blanca 
tez y  de fisonomía dulce y  modesta , aunque en extremo gra
ciosa : tienen ambas el lindo vestido español de majas ; y  la 
basquiña blanca de la morena y  la negra de su compañera 
están pintadas con una gran verdad y  libertad de pincel.

Detrás de ellas hay dos hombres de sombreros de tres p i
cos y  embozados hasta los ojos en su capa, y  colocados en una 
actitud m uy natural. E l dibujo de este cuadro es correcto, el 
color verdadero, las cabezas llenas de vida y  anim ación, y  la 
composición sencilla y  bien combinada. También hay en esta 
galería algunos buenos bodegones, de Montalbo, varios floreros 
de parra de buen colorido y  conclusión; pero de ninguna ver
dad ; el retrato de un caballero , de Pantoja de la Cruz, al pa
recer, aunque de mejor color que sus cuadros; la Reina Doña 
María Luisa de Borbon, muger de Cárlos I I ,  de Sebastian 
Muñoz; cuadro de mucho mérito, y  con respecto al cual se re
fiere una anécdota muy singular.

Habiendo muerto la citada Reina de una terrible apople- 
gía en la flor de su edad, á los veinte y  ocho años , dejó dicho 
que la enterraran con hábito del Cármen. A si se ejecutó en 
efecto, y  el convento de Carmelitas calzados quiso dejar de ello

m em oria, y  asi mandaron á M uñoz que pintara el funeral y  
el aparato y  forma con que estuvo expuesto el cadáver en pa
lacio. Ejecutólo e»le con mucho estudio y  acierto, procurando 
hacerlo todo por el natural ; de manera que todas las figuras 
del cuadro son retratos de las personas que representan: con
cluido este, Muñoz lo lleyó al convento; pero sea por estar la 
Reina pintada como cuaudo estaba m uerta, ya  por lo extrano 
del vestido , ó ya , en fin , por estar escorzada y  diminuta por 
la distancia que se suponía en el cuadro, no estaba acorde su  
imágen con la idea que de ella conservaban todos : asi es que 
el prior y  todos los religiosos dijeron á una voz que no nece
sitaban ya  el retrato porque no estaba parecido.

N o  encontraba M uñoz razones suficientes para convencer 
á aquella g en te , y  estaba desesperado por haber perdido tan
to tiempo y  trabajo: entonces se determinó á juntar todos los 
pintores del R ey  y  otros varios de nombre á ver si el dicta
men de estos contrarestaba el de la comunidad. Hubo un gra
cioso debate entre el prior y  uno de los pintores que acompa
ñaron a M uñoz, del cual resultó que este hiciese el retrato de 
la Reina de cuando estaba v iv a , en un lado del mismo cua
dro , en un medallón traído por dos cupidillos llorosos con un 
lema que diese á entender la diferencia que había de un retra
to a otro , y  el cual dice asi: N e c  semper lilia %florent. Solo 
dieron á Muñoz 200  ducados, que es la mitad de lo que vale 
el cuadro ; pero aquel habia dicho que con tal que este que
dase en el convento , estaba él satisfecho , aunque nádale diesen.

Algo mas allá de este lienzo hay algunas cacerías , de S u i-  
der, bastante buenas ; un S. Bernardo, de Dominico G reco, de 
buena cabeza y  colorí lo  con pincel franco y  atrevido; una ba
talla , de Salvator Rosa , de aquel que supo ser pintor, músico 
y  poeta á  un tiem po, y  que con tanta verdad trazó los sitios



puesto», y  el ponerla en armonía  con la buena adm in is trac ión  del 
pais rs obra de ua ano ni de dos? Pues si esto sucede en F ranc ia  y  
t u  Ing laterra ,  donde todavía están organizando los presupuestos,  ¿qué 
aera lo que deba suceder en la nación española, que está l lamada para 
imarcbar á las mejoras positivas ; pero cuando apenas ha salido de 
una guerra  desastrosa y  después de una organización viciosa de a l 
gunos siglos? ¿S erá  un cargo que pueda hacerse al Gobierno que la 
ley de presupuestos no se presenta con aquella  perfección que debe 
presentarse ?

Señores, si esto lo hub ie ra  yo oído en boca de un Diputado que no 
es tuv iera  versado en los negocios públicos y  que no hubie ra estado en 
«se banco negro , yo lo p asar ía ;  pero en el Sr. López que debe cono
cer las dif icultades de toda especie que se p resen tan ,  las dificultades 
de hecho , este es un cargo que yo no cali ficaré, el Congreso creo que 
lo hará. Señores, hay dificultades que son superiores á ios hombres, y  
estas dificultades no son de la adminis tración actual, son de todos los 
Gobiernos. Yo desde ahora aplazo al Sr. López. Dios nos dé vida y  
en tend im ien to  para poder fa l la r  estas cuestiones si tenemos la fo rtu 
na ó la desgracia de esta r otra vez en estos bancos ; pero yo le ap la 
zo á S. S. para cuando vengan sus amigos á ver si a lgún  día no le 
llevo por la mano á ver si los presupuestos se presentan qon la p e r -  
fecciou qué S. S. solicita. T iene la España que pasar por muchas v i 
cisitudes antes de llegar á esa perfección, y antes de ese dia  n i los
amigos de S. S, podrán  h acer lo ,  ni el Sr. López con toda la faci l i
dad que tiene podrá defenderlos de los cargos que ha querido hacer á 
los M inis tros  actuales.

Señores, se ha tratado de si se ha sup rim ido  ó no el T r ib u a l  de
las Ordenes, y  de si sigue en el dia.

Yo recuerdo la discusión que con este-motivo hubo  en el Con
greso cuando se tra tó  de la ley de presupuestos el año pasado. La ley 
de presupuestos, señores, no puede sup r im ir  los tr ib u n a le s ,  porque 
según la Constitución estose lia de hacer p r r  leyes especiales. Lo que 
puede hacerse por la ley de presupuestos es s u p r im i r  gastos. Donosa 
cosa seria que re fo rm as  de esta natura leza que pudieran afectar hasta 
á la organización social de un pais pudieran hacerse por la ley de 
presupuestos simplemente. ¿‘O lv idan  el Sr. López y los demas señores 
que hacen estos cargos al Gobierno que la supresión de tr ibunales  
es una cuestión en que tiene igual parte el otro Cuerpo legislador 
que este? Yo suplicaría  al Sr.  López y  á los demas Sres. Diputados 
que observen la d isparidad que se encuentra en tre  borrar  una suma 
en las partidas de los presupuestos y d es tru ir  una ley v igente .

En  materia  de presupuestos cuando no hay conformidad en los 
dos Cuerpos legisladores prevalece la opinión del Congreso, porque 
asi lo quiere la Constitución; pero en la organización de los t r ib u n a 
les y en las leyes que de esto tra tan  la m ism a facultad  tiene  el 
Senado que el Congreso, y  la Corona luego el derecho de la sanción. 
Véase, pues, cómo este cargo que ha querido  presen tar  el Sr. López 
no lo es de n iuguna m anera ,  y voy á probarlo.

Podría S. S. hacerle al Gobierno c a rg o s , y  cargos con razón, 
cuando probara que las cantidades sup rim idas  en el presupuesto se 
les hab ían  dado. ¿Y  el Sr. López ha probado esto? No; porque si han 
tenido  sueldos serán los que les corresponde por cesantías, á no ser 
que el Sr. López quiera ,  lo que yo no creo, que se p r ive  á m ag is t ra 
dos y  personas encanecidas en el servicio p ú b l ic o ,  y  que tienen 
derechos adquiridos por la ley, de ese derecho que les da una  ley de 
las Cortes , cual es la de las cesantías.

Asi q u e ,  esto seria un cargo cuando se probara que la par t ida  
sup rim ida  en la ley de presupuestos se hubiera  gastado; lo demás no; 
porque la ley de presupuestos no es una ley de supresión de t r i b u 
n ales ,  porque entonces la Consti tución del Estado no seria mas que 
una quim era  , puesto que no se procedería con ar reglo  á las leyes es
paciales, y  yo no puedo presum ir  que qu ieran  eso los Sres. D ip u 
tados.

Con este motivo el Sr. López se ocupó de la adm in is tración , y  tocó 
ta m b ié n  hasta la moralidad de los e m p le ad o s , y  S. S. se lam eu tó  
con un acento de am arg ura  del estado de corrupción  en que se encon
traba la nación española. Yo a q u i , señores , levanto m i  voz para de
fender á mi pais de una acusación in fundada del Sr. López: si señor, 
in fu n dada .  ¡ Cómo de la nación española, siempre n ob le ,  s iempre 
grande  , s iempre generosa , cómo de los españoles, en cuyo corazón 
está grabada la honradez y la caballerosidad, se puede decir que estaba 
p uestaá  la orden del dia la inm oral idad  y  la corrupción! Yo aqui, se
ñores ,  me convierto  en defensor del honor y de la reputación de m i  
pais . ¿Adóode iremos á para r  si esto se dice en el Congreso de los 
D ip u tad o s?  Y luego ex trañará  el Sr. López que nos censuren los ex- 
t rangeros  y  que nos califiquen de una manera dura.  Nos calificarán, 
s i ,  y tom arán  por texto las palabras  del Sr. López ; pero yo quiero  
que no se lean las suyas sin que vayan las mias á su la d o , que en esta 
parte  tendrán  quizá mas peso, á pesar de los pesares,  porque tengo 
la razón.

jC o rru p c ió n ,  señores! ; corrupción extendida de la manera que 
dice el Sr. López! ¿Pues  no vemos magistrados perecer en la miseria? 
¿N o  vemos m il i ta re s  m o r ir  antes que fa l ta r  á sus deberes ? ¿ No ve
mos á infelices viudas ped ir  el pan de la caridad ? Señores , no quie
ro  sombrear mas este cuadro , pero el Sr. López sabe que entre  doce 
apóstoles hubo  un J u d a s  , y  por eso no dejaron de ser santos y de te 
n er  la misión sagrada de enseñar el camino de la verdad  á los 
hom bres.

En  España podrá haber hombres co rrom pidos :  sí que los hay ;  
a lgu n os ,  ra ro s ,  no es la generalidad. La generalidad de los españoles, 
su c a rá c te r , su índole es el d esprendim ien to ,  es la generosidad , es la 
le a l tad ,  y son todas las v ir tudes  que están en contradicción con todo 
lo que ha dicho el Sr. López, F a ta l id a d  nuestra es, señores , que cuan
do hasta los extrangeros al hacer la descripción de las costumbres de

los españoles nos hacen justic ia  en este p a r t i c u l a r ,  en un lugar  res
p e ta b le ,  y  p ; r  una boca tan respetable como la del Sr. López se h a 
y an  proferido expresiones que yo he procurado a ten u a r  , y aun dig® 
poco, d es t ru i r  tratándose de una expresiou que es la deshonra de 
mi pais.

Dijo el Sr. López que no podía apoyar nunca al Gobierno actual 
y  que le haria guerra hasta por haber violado los principios constitu
cionales. Señores, es m uy  fácil adelantar las proposiciones , mas fá 
cil aun que ade lan ta r  cargos, pero no es Fácil probarlos. ¿ En qué ha 
violado el Gobierno actual los principios constitucionales? Yo q u i 
siera que hubiera  el Sr. López definido esa palabra,  ese argumento, ese 
cargo. Yo quisiera que el Sr. López se hubiera presentado f ren te  á 
frente  y  hubiera d icho: en esto, en esto ha violado los principios ,  y  
aqui están las pruebas , porque estamos eh Un gran ju ic io , en un ju 
rado en que el Congreso va á decidir de la conducta del Gobierno , y 
se necesitan las pruebas para la convicción de los jueces, porque pasó 
el t iempo de las declamaciones y es menester probar que ha podido 
d e l inq u ir  en esas faltas gravís imas, y que había el Gobierno querido 
barrenar  y mover el c im iento  para derr ib a r  después y destru ir el 
edificio. Pero ahora estamos en el caso de los hechos; y el Sr. López, 
que con tan ta  faci lidad ha arrojado el guante en medio de la arena, 
debía haber probado en qué ha faltado.

S. S. ha d icho que para esto presentaba como prueba la ley de 
d iputaciones provinciales. A  esto ha contestado el Sr» Minis tro de 
Estado. La gran prueba ha sido decir viola los principios con s t i tu 
cionales porque ha presentado un proyecto de ley contrario  á la 
Consti tución. El Sr. López no tuvo  en su memoria , no recordó lo 
que se le ha dicho con oportunidad, que las Cortes constituyentes en 
el año 37 en el mes de D ic iem bre  después de jurada la Constitución 
que nos rige aprobaron ese proyecto  de le y ,  y es seguro que si fuera 
tan opuesto á la Constitución no lo hubieran  votado aquellos Diputados 
para que fuera le y ,  no digo ah o ra ,  pero ni tampoco Un m inuto , por
que el Sr. López sabe cuáles eran las opiniones de aquellos Sres» D i 
putados, y este es el mejor argumento  que puedo presenta r para  re 
b ati r  lo que ha dicho el Sr. López.

Dedujo de aqui el Sr. López que m archando  en el camino que se 
habia propuesto el Gobierno, no solo violaba los principios constitu 
cionales, siuo que débil y vacilante s iempre , habia procurado ap lazar 
las cuestiones. Recordemos estas cuestiones, y veamos si ha habido esos 
aplazamientos que dice S. S. ¿ E n  la legislatura pasada qué cuestio
nes se ap laza ron?  No recuerdo n inguna porque las que se promovie
ron sobre ciertas leyes fueron contestadas. Empezó esta legislatura y 
la discusión del proyecto de contestación al discurso de la Corona, y  
en verdad que no se aplazaron las cuestiones. Los señores de la opo 
sición, capitaneados por el Sr. López, digo capitaneados, porque fue 
el p r im ero  que habló  en aquella discusión en contra, y entonces digo 
y repito que el Sr. López no aplazó las cuestiones, s inoque las trajo á 
discusión y  algunas de ellas hasta por los cabellos. S. S. fue quien 
despejó el campo y al lanó el terreno y después vino quien siguió por 
ese mismo cam ino,  de modo que se dice que se han apjazado las cues
tiones cuando desde el p r im er  dia se están debatiendo en el Congreso.

Pero yo me figuro que el Sr. López en esto del aplazamiento  
querrá sin duda referirse á que ios Minis tros  algunas veces en las i n 
terpelaciones han dicho que contestarán en uso del derecho que les 
concede el reglamento á esta ó á la otra cuando lo tengan por conve
nien te .  Yo d iré  ai Sr. López que quizá n in gú n  Minis te rio  desde que 
hay  Gobierno representa tivo en España se ha presentado con mas 
franqueza á contestar á las in te rpelaciones; y  d iré  mas, que personas 
muy entendidas le hacen un cargo por esta m ism a franqueza.

Y  sobre todo ¿d ónde vamos á parar si se ha de hacer cargos al 
Gobierno por hacer uso de una facultad que le está concedida por el 
re g lam e n to?  ¿P u es  qué dir ia  el Sr. López s ise  le hiciera cargo de 
que se salía fuera del salón y  que dejaba de votar  en algunos casos? 
D ir ia  y con razón que el Gobierno no estaba en su derecho en hacerle 
cargos, y  que S. S. lo estaba, y  en derecho m uy  c u m p l id o ,  para usar 
ó no aquella prerogativa. Pues si el Sr. López puede decir  esto, deje 
también al Gobierno que conteste s  indo lo crea conveniente . Pues 
qué ¿ puede acaso el Sr. López ign o ia r  los motivos y fundam entos  de 
esta prác t ica?  ¿S. S. que ha sido Minis tro no conoce el peligro que 
hay muchas veces en contestar en cosas graves en que se t r a ta  del 
decoro y hasta de la seguridad del Estado?

Cada uno de estos señores, porque yo también he sido de la opo
sición y  sé qué es lo que se hace, cada uno de estos señores en el s i 
lencio de su gabinete los procura y  los estudia, y viene muchas veces 
aqui para cogerle ,  como se suele decir,  al  desprovis to ; y las leyes y 
la sana rezón también y  la política aconsejan que tenga el Gobierno 
medios suficientes y  tiempo para en te ra rse  de los negocios y  no con
testar in m ed ia ta m en te ,  porque esto seria entender m u y  m al el G o 
bierno representa tivo, y  mas mal todavía el bien del pais. „

¿El Sr. López tiene alguna responsabilidad por hacer una in t e r 
pelación, salga bien ó mal? ¿Por ad optar  aqui palabras mas ó menos 
alegres, mas ó menos duras ,  mas ó menos atrevidas? ¿Y es la misma 
la responsabilidad de los que se sientan en ese banco? E l Sr. López 
me hará la justic ia  de que yo m e detenga en este punto  y  no con ti
núe porque seria a g ra v ia r  demasiado ai buen juicio de S. S. si co n 
tinuara. Señores, está bien puesto en el reglamento ese derecho para 
bien del pais de que el Gobie rno no conteste mas que cuando lo tenga 
por conveniente , y  no se le puede hacer un cargo como ha querido  
hacer el Sr. López porque haya usado de esa prerogat iva en esa c i r 
cunstancia á que S. S. se ha referido de la interpelación del Sr. Uzal. 
Yo dije ayer por voces que habia oído, pero poniéndolo en duda,  sin 
asegurarlo , porque me gusta  ser exacto , y  en estas cuestiones graves 
mas, porque quiero siempre c a m in a r  con pie seguro para no resbalar
m e ;  dije con tono de duda que al Sr. Uzal se le hab ia  dicho que en

tal d ia ¿e contestarla á su interpelación. El Sr. López ha explicado 
cómo ha pasado esto, pero por la explicación del Sr. López no se púe- 
de decir nada en contra de lo q u e  yo he d icho; enhorabuena que no 
haya sido el Si*. Ministro de Gracia y  Ju s t ic ia  el que haya invitado 
ál Sr. Uzal á que viniese tal dia; enhorabuena que ese Sr. Diputado 
por no f i l t a r  á su compromiso como buen Diputado haya dejado la 
cama del dolof para v én ir  á su sitio en el banco de los Diputados; en
horabuena que el Sr. Ministro haya dicho tal dia y no se haya ve
rificado; ¿peró el Sr» López puede ignorar  las cuestiones que en es
tos dias han ocurrido, qué las circunstancias han a p u rad o ,  y tantas  
cosas como debe tener presentes el Sr. López para hacer un cargo de 
esta especie al Gobierno?

Pero ei Sr. López tocó luego una Cuestión bastante grave» Habló  
S. S» de oposición. El Sr. López decia que á él no le incum bía ei r e 
sultado ; que él no estaba aqui para mejorar y  p roponer;  que eso á 
otros correspondía ; que él no miraba al porvenir sino al presente: 
¿ y  estoes  ae hombres de E stado? ¿Nos han mandado aqui los pue
blos para eso? ¿Estamos aqui p a r a ,  llevados de un espiri ta  ciego 
tal vez , de Un arrebato del m o m en to , des tru ir  sin saber la sima qu« 
abrimos al tiempo de d es tru ir?  ¿Honraría  á los representantes de una 
nación el no pensar en el dia dé mañana y pensar solo en el dia de 
h o y ?  Y  el Sr. López, y yo ahora voy á apelar á sus p a labras ,  que 
tantos cargos hizo desde ese sitio al Gobierno por su falta de p rev i
sión de los sucesos, ¿no quiere tenerla ahora para bien del pais? E l  
Sr. López que tanto  Insist ió en este cargo de imprevisión, que S. S. 
nos hizo una p in tu ra  de cuál era la situación del Gobierno en la no
che del 7 de O ctub re ,  de cual era el estado del pais ,  cuáles las c i r -  
cünstancias y  los indicios que habia  para que el Gobierno hubiese 
podido form ar juicio exacto, que recargó tanto sobre esta previs ión, 
¿no quiere S. S. tenerla ahora ni pensar en el dia  de m añana? Seño
re s ,  esto seria el colmo del absurdo por no decir otra cosa. El h o m 
bre que se lanía  en un camino debe conocerle antes para no d e r r u m 
barse en los precipicios. C iertamente  Colon no hubiera descubierto el 
nuevo mundo si no hubiera llevado el compás del marinero  ag a rra 
do con su mano derecha.

No quiere  el Sr. López pensar mas que en des tru ir ;  nuestra m i 
sión aqui no es d e s t ru i r ;  nuestra misión aqui es reformar y peusar 
en lo que tendremos después de reformar.

S. S. ha tenido un pensamiento seguro, fijo, que es el de des t ru ir  
ai Gabine te : y aqui me voy á hacer cargo, de ciertas expresiones que 
ha dicho el Sr. López, que la oposición caminaba con paso seguro, 
se presentaba con pie f i rm e ;  el Sr. López ha hablado de la Oposi
ción; S. S. dijo que apoyaría al Minis terio que pensase como S. S.$ 
lo dudo mucho porque siempre hemos visto al Sr. López apoyar á 
n ingún  Ministerio. Mas d iré  , señores : yo siento personalizar las 
cuestiones; saben los Sres. Diputados que no es mi costumbre ni 
tampoco yo sigo nunca ese ca m in o ,  pero hay circunstancias en que 
ei hombre se ve entre la espada y  la pared, y á riesgo de rasgarse 
aunque sea las entrañas , es preciso decir la verdad. El Sr. López de
cía que si habia hecho oposición a l  Minis terio  era porque creía que 
no m archaba  por el camino derecho. ¿Cuándo empezó la oposinon 
del Sr. López ? Empezó cuando apenas se habió acabado de decir el 
programa que tanto  ha satisfecho á S. S. según ha dicho hoy, ru an d o  
n in gú n  acto ad m in is t ra t iv o  habia que dijese si la marcha del Go
bierno era buena ó m a la ,  cuando n ingún  proyecto de ley se habia 
presentado ai Congreso; mas d ig o ,  cuando n a d a ,  absolutamente 
n ad a ,  habia dicho el Gobierno. Y aqui debo hacer honor á los seño
res Diputados; el Sr. López propuso una oposición sistemática y S. S. 
creo que quedó solo ó m u y  poco acompañado.

Véase aqui la oposición del Sr. López ; oposición sistemática des
de el p r im er  dia; y yo no lo extraño en el Sr. López : tiene una g ran  
facilidad para hacerla ; es su elemento; y  asi como el pez respira en 
el agua y ei ave en el a i r e ,  ei Sr. López respira en la oposición ; si, 
señores, digo que respira en la oposición' porque no b ien ,  y  fue cosa 
que á mí,  novel D iputado me llamó mucho la atención , no bien el 
Sr» López , no bien dejó aquellos bancos negros cuando al otro dia 
interpeló  desde esos bancos encarnados á sus compañeros Ministros 
sobre actos ta l  vez adoptados en Consejo de Minis tros d que él m is
mo asistiera ; de modo que el Sr. López por llevarse de este espíri tu  
de oposición hasta se hizo oposición á si mismo. Véase cómo no es 
aventurada la idea que he lanzado de que es tan natu ra l  la oposición 
a l Sr. López como lo es el respirar el pez en el agua y el ave en 
el aire.

Asi que, yo no extraño ver al Sr. López en la oposición : S. S. la 
empezó desde el pr im er  dia , ha seguido constante y consiguiente en 
ella , y  cada uno hace sus obras según su convencimiento .

S. S. se ha ocupado de una g ran  cuestión que ha tocado con el 
tino y  tacto que acostumbra : de la cuestión de la m ayoría  y m in o 
ría. E l Sr. Doraenech, que ha precedido al Sr» López en el uso de 
la palabra tam bién  se ha ocupado de este p u n to ,  y yo también á m i  
vez, excitado por estos señores y provocado á ello, que sin tai provo
cación no hubiera entrado en esta cuestión, voy á en trar  en ella y á 
definir cuál es el pensamiento  de la m ayoría

Señores,es fuer te  cosa que los señores dé la  minoría siempre han de 
estar diciendo que los de la mayoría no tenemos pensamiento, ni m a 
yoría  de razón, ni moral, ni científica; al fin, que somos una especie 
de autómatas que nos regimos por un resorte. Yo por mi parte lugo  
gracia á estos señores de esta especie de juicio ; yo no soy au tó m ata ,  
yo  vengo aqui á juzgar y  á votar con arreglo á los poderes que me 
han dado los electores de la provincia de Badajoz según mi leal sa
ber y  entender;  y es andar,  señores, m uy  escaso de razones el hacer
se cargos de esta especie de argumentos. Yo diré á los señores que 
h ab lan  asi que en cosas como estas es necesaria lógica , y lógica de la 
razón no es la de los a rgum entos  que se han usado. Para  probarlo yo

agrestes, romancescos y  som bríos, del que con acalorada fan
tasía piutó tan bien las o rg ias, los bandidos y  las batallas: asi 
el mejor elogio que podemos hacer de la que citamos es nom
brar a su autor. Tam bién están en esta galen a los restantes 
cuadros de la colección de C ardu chi; el mas notable es el que 
representa la aparición de la V irg e n  al Santo, el cual es bas
tante bueno, aunque frió de color y  de efecto; un San Sebas
tian, de M uñoz, imitando á la escuela flam enca, gran composi
ción , buena ca b eza , colorido su.ive y  armonioso y  buen e lec
t o , de claro oscuro parecido en algo al de su maestro Claudio 
Coello. E l retrato de un G iró n , de R ib e ra , cuadro de mucho 
m érito y  que representa un caballero con coleto y  anteojos, de 
inucha miga de color , pero manejado este con verdad y  maes
tría. T a l  vez el modo de distribuir las tintas del Españoleto en 
una mano que conociese menos la paleta que la suya podría 
ser duro y  seco; pero en él solo sirve para darle cierta valen
tía y  fuego o rig in al: por esta razón lo que siempre pintó con 
mas acierto fueron ancianos arru gados, de secas carnes , de 
rostro macilento y  adusto; martirios y  argumentos siniestros y  
som bríos, a los que tanto mérito dan su inimitable claco oscuro.

U no de los cuadros que hieren la vista en la prim era saja 
baja es la T rasfiguracion , de Ju lio  Romano. Esta tabla se re
siente de la época en que fue pintada , por lo que toca al color 
y  á lo recortado del d ib u jo , defectos peculiares de aquel tiem
po. ¿ P e ro  que artista no inclinará con respeto su trente ante 
e lla ?  ¿ Quién no adm irará aun sin ser inteligente aquellas ca
bezas de líneas tan puras y  tan llenas de expresión, aquellas fi
guras tan bien agrupadas y  aquella composición tan sublim e? 
Pero mucho se ha hablado sobre los cuadros ta n . célebres de 
R afael y  de Ju lio  Romano para que intentemos repetir ahora 
lo que tantas veces se ha dicho.

H a y  en la misma sala dos buenos bocetos, de Sebastian M u
ñ o z ; un retrato de golilla , al parecer de R ibera, que represen
ta un caballero m uy grueso, pintado con tal verdad que parece 
que sus ojos se fijan en el que lo m ir a : ademas , el dibujo es 
corréelo, y  todo el conjunto de m uy buen efecto; la Pasión en
tera piulada por T iep olo  con una gran soltura y  fluidez de color, 
el cual es un poco frió, pero manejado con desenvoltura y  fran
queza ; algunos bodegones, de M on talvo, bastante buenos; una 
cabeza, del Españoleto, que representa un beodo con una bote
lla en la m ano; tiene esta cabeza un mérito extraordinario: la 
estúpida risa de la em briaguez está expresada con mucho tino, 
y  los rojizos ojos del beodo brillan  con una bestial alegría m uy 
bien caracterizada. E n  la otra sala h ay un Descendim iento, de 
V eronés, de buen color y  de composición sencilla, y e n  todo el 
cual domina un tono melancólico y  triste , que es uno de sus 
mejores dotes; algunos buenos bocetos, de T iep o lo ; un cuadro 
de Camilo de buen fondo , buen color y  algo aticianado, aun
que de composición poco armoniosa.

En la sala grande está el monte T a b o r , de Juan de J u a 
n es, en el cual la figura del Señor es excelente ; algunos boce
tos , de V e ro n é s;. la. Ascensión de la V ir g e n , de Dom inico 
G re c o , cuadro desbaratado y  extravagan te, pero bien dibuja
do y  de buen co lo r, aunque siempre á su manera estrambóti
ca. L a  institución del jubileo de la P o rciú n cu la , de M u rillo , 
de buen color como todo lo suyo.

N o  es nuestro ánimo formar un catálogo de los cuadros de 
la T rin id a d , sino dar una corta reseña de los mas notables que 
se encuentran. A l contemplarlos el pintor suspira tristemente, 
comparando la época en que se hicieron al siglo m ercantil y  
especulador en que nos hallamos. Entonces el poderoso y  el 
magúate acataban al artista á p o rfía ; el Monarca se quitaba del

cuello las insignias para pasarlas al s u y o ; lo h a la g a b a , lo ad
miraba , lo colm aba de honores y  riquezas; y  a s i, en medio 
de la abundancia y  de la felicidad , libre de las trabas de la  
indigencia, el p in to r, dejando vagar libremente el pincel, le
gaba a la posteridad tan relevantes obras como admiramos* 
T am bién la religión entonces servia de apoyo á las artes ; 110 
habia convento alguno que 110 estuviera enriquecido con varios 
lienzos de nuestros mas célebres pintores. Pero en la época 
mezquina en que vivim os, ¿q u é  emulación encuentra el artista 
en medio de su carrera?  ¿ q u é  encuentra si no atañes y  sinsa
bores , que tal vez llegan á apagar el ardor de su alma y el  
fuego de su im aginación? j Cuántos geuios han sido sofocados 
por el influjo de la época! Mas por dicha aun hay almas l le 
nas de entusiasmo é ilusiou , y  corazones llenos de fuego y  
en ergía , los que á pesar de los escollos con que tienen que lu 
char , dejarán á los venideros siglos muchas é inspiradas pro
ducciones de su pincel.

N o  terminaremos este artículo sin tributar los merecidos 
elogios al G obierno , el c u a l, en medio de la notoria escasez de 

Uos fondos públicos, ha hecho cuanto estaba de su parte por 
* ¿piejoraí* este establecimiento nacional , enriqueciéndole con un 
húm ero considerable de cuadros y  esta! uas , presentando un 
gran número de aquellos con molduras doradas , restaurados no 
pocos con delicadeza, y distribuidos todos con conocimiento en 
los diversos salones y  galerías del nuevo Museo. Estos trabajos, 
que el público ha reconocido y  admirado en los días que ha 
estado abierta la exposición , distinguen y  honran el celo pa
triótico y  la inteligencia de la persona á quien se halla enco
mendada la dirección del Museo.

A m e l ia . C o r i a d i .



en tra rá  á •deslindar cu á l  es el pensarai-ento de la m a yo n & y  cuál el 
de la tninoria .

Pensamiento de la  m ayo r ía :  desde que el Gabinete se presentó 
con su programa el Congreso le prestó su apoyo , votó el ano pasado 
Jas leyes importantes que se le presentaron, y solo una cuestión h u 
bo aqui en que el "Gabinete fue ■contrariado por un voto pa r t icu la r  
presentado por el Sr.  Pita , y  en esta ocasión im portante  obtuvo e l  
Gabinete m a yo r ía ;  por manera que en la leg is la tu ra  pasada el G ab i
nete tuvo siempre m ayo r ía ,  La m inor ía ,  que era entonces mas escasa 
que boy, tuvo también  la idea, como todos conocemos, de 'oponerse á 
3ct marcha del Gobierno; y digo mas,  que solo hubo un Sr. D iputado, 
t-i Sr. Muñoz Bueno, que dijese francamente que hacia  la oposición al 
M inu:terio.

Puede ser que algún otro también lo d i jese ;  peTO como yo no 
tengo una memoria tan fe liz como el Sr. López, e l  pensamiento raio 
«s da r  á entender que no se formó esa minoría  con la tenacidad ó 
intensidad que hoy se observa, como lum supuesto los señores que 
han hablado en esta discusión. En esta leg is la tu ra  el pensamiento 
de la m ayo r ía  ha sido sostener al Gobierno en todas las cuestiones, 
y  eu todas ha tenido mayoría  de d iez ,  ocho ó cuatro votos; menos 
de cuatro nuirca. Y yo  recordaré á  los Sres. Diputados que han usa
do-de este argumento que con menos mayoría  otros Gobiernos han 
gobernado fuera de España,  y  en España tenemos ejemplares  de esto 
t a m b ié n ;  e jemplares  que no en um era ré  por no f a t ig a r  la atención 
y  memoria de los Sres. Diputados, y  porque están a l  a lcance de 
todos.

Pero varaos á ver cuál es la marcha de la m inor ía ,  y antes ruego 
ó los Sres. Diputados que  oigan mis palabras non la s inceridad que 
yo  las d igo ,  y  no saquen de el la s n inguna inducción ofensiva. ¿Acaso 
la m ioerta  que hoy se sienta en estos bancos tiene a lg ú n  pensamien
to de Gobierno? Uno solo es el que yo  echo de veT, y es el de des
t r u i r  io ex isten te .  ¿Acaso un par t idar io  de la l ibertad de comercio 
pired-e estar  en conformidad con otro que t í o  qu ie re  que la h a y a ?
¿  A-caso señores Diputados que estau en cuestiones de Gobierno , en 
cuestiones a d m in is t r a t iv a s ,  en cuestiones constitucionales ,  que no 
quieren tocar porque es sagrado el rec in to ,  en cuestiones de G obier
no señores Diputados bien conocidos en sus opiniones pueden estar 
en-armonía y conformidad de principios con otros Sres. D iputados?

De esto-es preciso hacerse cargo , Sres. D iputados,  porque el r e 
sultado de la proposición será el que yo voy á enum erar  luego. En 
cuestiones g rav ís im as  que se han tocado a q u i ,  en ia de los estados de 
s it io , por ejemplo , ¿ ha sido el mismo el pensamiento de unos D i 
putados de la minoría  que el de otros también de la m inoría  ? No, 
señores; no lo ha sido ni puede serlo perqué está en la esencia de las 
cosas que no lo sea, y  hombres de mucho porvenir  se su icidar ían  si 
diesen s iquiera asomo de asociarse á c iertas  ideas. H ay elementos m u y  
diferentes que const i tuyen  la m inoría  , separados en sus pensamien
tos, y unidos en uno solo, que es el de que caiga el actual Ministerio; 
y  no se asusten los señores de la oposición, porque asi lo ha confesa
do el Sr. López , diciendo bien c l a r a m e n te :  "lo que queremos es que 
salga este M in is te r io ,  sin perju ic io  de que yo haga tai vez cruda 
oposición al que pueda r e e m p la z a r le ;” y yo digo desde ahora a l  se
ñor López que si los nuevos Min is tros salen de c ie r ta  parte de la m i 
noría  seguramente se la hará.

Yo doy por supuesto el hecho de que la proposición es aprobada, 
que el Gobierno obtiene un voto de censura y  deja esos bancos: ¿qué  
pensamiento sube ah í  á gobernar? Porque en los Gobiernos represen
tativos es necesario que cuando se deciden estas cuestionos fcan so lem 
nes se presente en lus Cuerpos colegisladores el pensamiento que ha 
de dom inar .  Eu Ingla terra  , por e jem p lo ,  se sabe que S ir  Roberto 
Peel representa un pensamiento,  y  se sabe que cuando son batidos 
los w h ig s  y  suben al poder los lo r is ,  l levan un pensamiento político, 
apreciado y  conocido de todos, y  cuyas consecuencias se pueden p re
ver siu dificultad ; ¿pero puedeu los señores de la  m inoría  presen
tarnos ese pensamiento ?

Yo estoy seguro de que seria una torre de Babel el  querer p re 
s en ta r le ;  s i ,  señores, uua torre de Babel , porque las fracciones que 
forman la oposición hablan m u y  d iferentes  id io m a s ,  id iomas que 
no se pueden entender unos á otros , y  esto lo digo con toda seg u r i 
d a d ;  en el  palenque es tam os , que sa lgan á él los que defienden que 
pueden entenderse los id iomas de las diversas fracciones de la m ino 
ría .  No pueden en tenderse ,  porque lo que es superior á las cosas es 
super ior  á los hombres , porque sin c i tar  personas y  sin mas que ha
cer esla indicación me entenderán los Sres. Diputados y  conocerán 
que los que han estado en tan diferentes polos antes de ven ir  á la 
m inoría  no pueden fundirse en el la  en un mismo pensamiento. Y si 
esto es un hecho ; si esto es una verdad  que no puede negarse , p re 
gunto yo :  ¿ podrán esos señores organizar  un Gobierno? ¿ P o d r á n  
gobernar con las actuales  Cortes?  Yo suplico á los Sres. Diputados 
que tengan la bondad de escucharm e, porque yo oigo á todo e l  m un 
do , y bien ó m a l como yo  me exp reso , tengo derecho á que también  
ík- me oiga.

¿ P o d r á n ,  decia , los señores de la m inor ía  o rgan izar  un M in is 
terio de su seno que gobierne con las Cortes?  ¿ H a b r á  de ser un M i 
nis terio  mosaico que represente los matices de todas las fracciones 
que se encuentran en la oposición? N o;  porque entonces no habria  
pensamiento. Pues si no ha de ser asi habrá de representar á uua de 
vsas fracciones, y todas las demas han de hacerle la guerra , y  no 
se podrá continuar con las actuales Cortes ,  y  se tocará la necesidad 
de la disolución. Por manera que la cuestión ha venido á un punto 
tal , y  se han estrechado tanto las distancias , que e l  pensamiento de 
la disolución es casi la única áncora de salvación que queda para el 
pais. Yo , señores , digo esto por m i cuenta y  r ie sgo , y  ta l vez a r r e 
batado por el ca lor  de la d iscusión; pero como Diputado leal de la 
nac ión, llamado para decir  ia v e rd a d ,  la debo decir desnuda ;  y  en
tiendo que al punto que han venido las cosas, no d iré  por cu lpa de 
q u ié n ,  los señures de la m inoría  no pueden gobernar con las actuales 
Cortes, y  si a lgu ien  puede gobernar es el actua l M in is te r io .  (R is a s .) 
Señores , estoy en el uso de la palabra , y  aunque oigo risas , yo  res
peto hasta las risas de los d em as ,  asi como quiero  que se respeten 
m is  palabras.

Digo que solos los actuales M in is tros  pudieran  acaso gobernar con 
las actuales Cortes ,  pero á los señores de la m inoría  les es imposib le  
porque no tienen un pensamiento , y  cua lqu ie ra  que fuese la f rac 
ción de donde se tomaren, era preciso que empezaran por d iso lve r la s  
Co rtes ,  y entonces esos cargos que han hecho los Sres. López y  Do- 
menech de que nada hemos hecho y  que se han dejado las cuestiones 
mas im portantes ,  serian mas fundados porque el  ap lazamiento seria 
m ayo r .

En verdad que sí, y  en verdad que es m u y  injusto cu lpar  a l  Go
bierno por no haber hecho n ada ;  era lo único que me quedaba que 
oir , era lo único que restaba que hacer en una cuestión como esta; 
e s ,  señores,  hasta donde se puede l l eg a r  cuando se emprenden Jos 
argumentos de esta manera. ¡C u lpa r  al Gobierno de que no se lian 
d iscutido aqui las cuestiones im portantes !  Pues qué ¿e l  Gobierno ha 
tenido inas t iempo que para contestar al número de interpelaciones 
que aqui han llovido todos los d ia s ?  El mismo dia que con un m ot i
vo semejante d i je  yo esto ¿n o  llovieron dos interpelaciones? Yo, se
ñores, no cu lparé  á mis compañeros , ni juzgaré sus intenciones; pero 
si d i ré  que ia marcha que se ha seguido, que la la t i tud  que se ha 
dado á los debates desde el pr inc ip io  de esta leg is la tu ra  ha conducido 
á un fin ( y o  no d iré  si ha sido ese el propósito), cual es el de que 
nada se ha hecho; porque yo recordaré á los Sres. Diputados qué es 
lo que pasó en la contestación a l  discurso de la Corona : aqu i  e s tu 
vimos cerca de dos meses; y  si los señores que hacían la oposición a l  
Gobierno creían que debiao dar le  un voto de censura ¿ p o r  qué no 
le formularon lisa y 1 la i .amente como lo han hecho h c ^ ?  ¿ Por qué 
110 lo hic ieron como debieron haber lo  hecho si asi lo creye ron?  Nos 
hubiéramos ahorrado la bata l la  de h o y ,  y  vencido ó vencedor el Go
bierno, hubiéramos adelantado ese tiempo.

Después han veoido otras cuest iones; se han presentado proyectos 
de ley  , algunos de ios cuales hacían economías considerables ai Es-, 
lado :  yo uo hago ca igos á m is  compañeros; pero si diré que los d i c 

támenes no se bao presentado sobre lo mesa: otros se han  presentado, 
y  se han traído á la d iscusión; ¿ pero qu é  suerte tes cab ido? Que 
con in terpe lac iones ,  con en m ien d a s ,  con este género de discusión 
que hemos seguido en esta le g is la tu ra  no hemos obtenido resultado 
n inguno. La cuestión de los 1G0 OÜÜ,UÜO, por e jem p lo ,  que rs pre
ciso traer la  ot ra vez aqui en esta ocasión : en el la  se tra taba de un ne
gocio g rav ís im o  , v i ta l  para todos, lo m ismo para la m ayo r ía  que 
para la m inoría  ; pero hasta en esto ha cegado tanto el espír itu de 
oposición, que no ha reparado en que ataba las manos del Gobierno 
en lo que menos debía a tar las .  S í ,  señores; se le han ligado las m a 
nos, y  no debían habérsele l i g a d o ,  porque el tener recursos e l  Go
bierno tan ú t i l  es a l  M in is ter io  a c tu a l  como al que le suceda :  aqu i 
esta cuestión se ha tratado por los señores de tal modo que ha sido 
preciso empeñar tres bata l las  para ganar  u n a ,  y  empeñarla  con a t r in 
cheramientos de pr im ero  y  segundo orden , y  aun defendernos en 1a 
estacada; por manera que esta cuestión im portante  ,  v i t a l ,  que el dia 
31 de D ic iembre decia el Sr. S u rrá  que el Gobierno necesitaba r e 
cursos para que pudiese m archar  la m áqu ina  de l  Estado, ha venido 
á resolverse en M a y o ;  en M a y o ,  Sres. D iputados:  cinco meses ha es
tado cargando sobre el Gobierno el peso de la adm in is trac ión  p ú 
blica , después que había manifestado á las Córtes cuáles  eran las ne
cesidades que tenia.

Y  a q u i , señores, vo y  como por la  mano á la cuestión de lo í con
tratos que ha tocado el br. López ,  contratos,  señores , hechos la m a 
y o r  parte desde Diciembre a c á .......

Se han hecho en el  año pasado también  , me dice aqu i  un S r .  D i
putado; pero no se hub ieran  hecho los que se lian hecho este año. ¿ Y  
esta era una razón para negar ,  ó si no para n e g a r ,  al menos para re 
trasar los recursos al Gobierno? Señores, aqu i  se confunden dos cosas 
m uy  d iferentes ,  se confunde el Gobierno con los M in is t ro s ,  se con
funde el ente mora l que es indispensable en toda sociedad para su 
v id a ,  con ios hombres que le componen, que pasan como en una l i n 
terna m ágica ,  y cuya  duración media según un cálculo estadístico que 
hizo el Sr .  Caballero es de tres meses. S i ,  señores,  se confunden los 
hombres con las cosas, y  se juzgan las cosas por los hombres:  véase 
si el ju ic io  podrá ser exacto y  si no será apasionado. Se quiere hacer 
la oposición á los hombres y  se hace realmente á las cosas; asi ha su
cedido en la cuestión de los 160.000,000. Este es el hecho: se ha que
rido hacer un ataque personal al Gabinete , y  á quien ha venido á 
hacerse es a l  Gobierno. ! A y ,  señores! Esa fa lta  de recursos , ese r e 
traso en concederlos no lo lia de a rrostra r  este Gabinete ac tu a l  so
la m en te ,  lo han de arrostrar los que le s igan en ese banco: y  cuenta 
que los males  se sabe cuándo pr inc ip ian  , pero no se sabe cuándo aca* 
barán. Esa s i tuac iones  la  que se ha creado; esa situación de necesi
dad pesará sobre lodos los Gobiernos que entren después, si este lo 
deja , y  a lgún  Sr. Diputado puede ser que a l lá  en sus adentros m a l 
d iga  a lguno de los votos que ha dado eu estos bancos.

Otra cuest ión, señores , se ha tocado por el Sr. López , la  de la 
teoría de las m ayo r ía s ,  la teoría de l s ilencio. Yo no estoy conforme 
con e l  Sr .  López. Las m ayo r ía s  son un pr inc ip io  esencia l de los Go
biernos representativos, y  es lo que les d iferenc ia  de los gobiernos 
despóticos. En los gobiernos despóticos el R ey  ó el tirano lo es todo; 
en los gobiernos representativos lo es el pueblo ; y  sin que yo  presu
ma dar  una lección en esto a i  Sr .  López, d iré  que las m ayorías  son 
un p r in c ip io ,  no un expediente para  gobernar ;  el expediente lo son 
ios Cuerpos co leg is ladores , porque es im posib le  que se reúna toda ia 
nación para gobernarse ; pero esta es una cosa m u y  d iferente del 
p r in c ip io :  el p rinc ip io  e s e n c i a l , el  p r inc ip io  v i ta l  de los gobiernos 
representat ivos ,  su base de sustentación son las m ayo r ía s ,  es la o p i
nión de ios mas.

Si es un pr inc ip io  consignado en la Const i tuc ión ,  y  no solo en 
esta sino en todas y  reconocido en todos los» gobiernos representativos, 
no e  ̂ un expediente ;  y  d igo m as :  está consignado a s i ,  porque es cosa 
que está en ia m isma natura leza : el dogma de la soberanía nacional 
que tanto defiende s iempre el Sr. López, y  que no d ir é  que hoy ha 
ab ju rado ,  pero si que lo ha desconocido, no se funda en otra cosa. 
¡ Y  S. S. nos dice que no es mas L e  un exped iente !  ¡Medrados está
bamos si fuese un expediente ! N o ,  señores, es un p r inc ip io ;  y  mas 
d igo :  es un dogm a :  y  el Sr. López, que tanto acostumbra á in cu lca r  
estas opiniones é ideas que son la salsa de todos sus d iscursos ,  ahí se 
ha extrav iado  a lgún  tanto dic iéndonos que uo es mas que un ex p e 
diente. Y  véase cómo nos l l e v a  muchas veces á cosas inconcebibles el 
empeño de segu ir  una idea en que estamos obcecados.

D igo ,  pues, que no entiendo la  leon a  de la m ayo r ía  como la en 
t iende el  br. López ,  y  que es un dogma. Si S. S. ha querido dar á 
entender que es un expediente para hacer apl icación de ese mis - ! 
rao dogma , de ese g ran  princ ip io  , convenidos: de otra manera , no. 
Pero coucluyó S. S. diciendo que los que hoy pertenecen á la m ayo 
r ía  quitven sentar por pr inc ip io  el del s i lenc io ,  porque a y e r  no se 
qu iso ,  según S. S . , o ir  á la m in o r ía ,  y  hoy se ha dado un voto para 
que 110 se admit iese á discusión ó tomase en consideración esta pro
posición. Y  , señores , ¿p u ed e  hacerse con justicia  á la m ayo r ía  y  a l  
Gobierno ac tu a l  el cargo de que tienen por fundamento de su s is te
ma el s i lenc io?  ¿ Cuántas veces habrá repetido el Sr .  López en esta 
leg is la tura  los cargos que ha hecho hoy a i  Gabinete ? Yo  qu is iera 
poder compulsar aqu i hoy los D iarios de C órtes : estoy seguro que no 
bajará de ve in te  las veces que ha hecho esos cargos al Gobierno por 
a c t iv a ,  por p as iv a ,  por todos t iem pos ,  modos y  conjugaciones. Ha 
hecho S. S. los mismos cargos de s iempre al G ob ie rno ;  cargos que 
han sido contestados, y  sobre los cuales han recaído votaciones, por
que hasta ahora no ha presentado n ingún  cargo nuevo ,  n inguna cosa 
que pueda hacer v a r ia r  la opinión del Congreso.

Pero la cuestión presente tiene otra cosa de s in g u la r ,  y  es que no 
habiéndose presentado por ios Sres. Domenech y  López ,  únicos que 
han hablado y  á qu ien contesto, n ingún  hecho nuevo ,  el Congreso 
se contradeciría si votase hoy esta proposiciou como pretenden SS. SS. 
Mas d ig o :  se condenaría á sí p rop io ,  porque la cuestión de estados 
de sitio y a  se trató aqu i  por el  mismo br. López y  recayó sobre e l la  
votación; la  de la f i rma se reprodujo no una ni dos veces sino cuatro 
ó c in co ,  y  también produjo vo tac ión :  la  de contratos se resol
vió también m ora lmente , y  aplazada está ademas para otro pro
yecto.

Creo , señores, que he contestado, aunque no como yo qu is ie r a ,  á 
los dilerentes par t icu lares  que ha tocado el Sr.  López ; pero en las 
c i rcunstanc ias  en que nos ha l lam os ,  en ia hora avanzada ,  y  yo  f a t i 
gado a lgú n  tanto, me parece debo conclu ir .  H ubie ra  deseado, señores, 
como dije a l  p r inc ip io ,  que me hubiera tocado en otro turno la pa
labra ; pero un br. Diputado me ha honrado cediéndome su puesto, 
y  yo  he creído que no debía renunciar á este obsequio que me hac ia .  
Mas d igo :  que ta l vez ia hub iera  yo  tomado eu su puesto si e l  Sr. Ca
bal le ro  no hubiera hecho cesión de su palabra que me colocaba en 
cuarto turno y  dejado un hueco que he creido debia  reemplazar. 
A d em as ,  señores,  á todos da el reg lam ento  el derecho de hacer r e c 
tificaciones, y  yo creo que también los bres. Diputados tendrán en 
consideración cuando l legue  el caso de que h aya  a lguna esto mismo, 
y  me dispensaran la condescendencia que han teuiüo con otros seño
res. bi llegase este caso, ta l vez abusaré para contestar, porque como 
he l lam ado  la .atención del Congreso sobre puntos interesantes y  e s 
pero se me rep l ique ,  tendré que hacerlo.

De consigu iente concluyo suplicando á los Sres. Diputados que 
mediten bien la cuestión que nos ocupa, las circunstancias en que 
nos hal lamos y  las consecuencias que puede producir.

¿Alcaldía primera constitucional de la Coruña,
Habiéndose denunciado ante e l  Sr. a lca lde prim ero const itucional 

D. Francisco Ferrer  y  A lv a  por D. M igue l  M a l len ,  teniente coronel 
ayud¿mte del segundo batallón infanter ía  de M a r in a ,  por sj y  á nom
bre de la oficialidad y demas clases del mismo, un iir iprtso como in ju
rioso publicado en la ciudad de bantiago en 7 de Marzo ult im o, t i tu la 
d o :  buplemento a l  Santiago y á el los ,  que comienza ton las palabras 
*«ayer a las ocho de la noche»», y  concluye con las de ««la ciase esco

lar..», se procedió de orden del Sr. a lcalde segundo D. Sebastian dr 
Iguereía por indisposición del pr imero á celebrar Sorteo de los nueve 
jueces de hecho que debían componer el jurado de acusación; y  pr e
v ias  las formalidades que la le y  previene,  tocó á los Stcs. D. Jac in to  
P an ,  D. Rem ig io  Fernandez Labora ,  D. Ange l Gómez, D. Francisco 
Martínez Romero, D. Francisco P u l í ,  D. Esteban Rodrigliez Alonso, 
D. Cayetano M o re ir a , D. J i l a n  G. Robes y  D. Fernando Toybo , qu ie
nes declararon en este dia por cuatro votos contra cinco no haber l u 
gar  á la formación de causa. Coruña M ayo 28 de Í842.S:El secretario 
del ayuntam iento  constitucional ,  Pedro A. Mouritt.

I M P R E N T A  N A C I O N A L
E n  el despacho  de obras de este establecimiento  

se hal lan de venta las fac turas  para  pagos de bienes  
nac ionales  procedentes del c lero  secula r  á cinco c u ar 
tos cada e jemplar .

PR O V ID EN C IA S JUDIC IA LES.
Súbetelegacion de R entas de la provincia de M adrid.

Por providencia del Sr. intendente subdelegado de Rentas de esta 
provincia  se cita , l l am a  y  emplaza á D. Lu is  Herrera y  D. Alfonso 
Rodríguez, p i ra  que en el  termino de nueve días,  que por segundo se 
les señala , comparezcan eh la escribanía p r inc ipa l de amortización, 
cal le  del Lobo, núm. 8, piso 2 ? ,  á prestar sus declaraciones y  dar los 
descargos convenientes en causa c r im ina l  que contra los mismos se s i 
gue sobre extracción de Varios documentos de las oficinas de l iqu id a 
ción de la deuda del Estado, apercibidos que de no comparecer les pa
rará el per ju icio que haya  lugar ,  Continuándose dicha causa en los es
trados del t r ibuna l en su ausencia y  rebeldía.

Asimismo se c i t a ,  l l am a y  emplaza á D. Jo aqu ín  Garagarza y  
D. Calixto López, para que en el término de nueve dias, que por t e r 
cero y  ú l t imo se les señala , comparezcan en la escribanía princ ipa l de 
amort izac ión , calle del Lobo, num. 8 ,  piso 2? ,  á prestar sus respecti
vas declaraciones en causa c r im ina l  que se sigue por extracción v frau
dulento curso de cuatro certificaciones de la deuda negociable del 5 
por 100 , apercibidos que de no hacerlo les parará  el per ju ic io  que ha
ya lugar .

SUBASTAS.
Por providencia del Sr. D. Manuel María  Basualdo, m inis tro ho

norario de la audiencia terr itoria l de Vallado l id  y  juez de p r im era  
instancia de esta corte, se ha mandado sacar nuevamente á publica 
subasta ,  por término de «30 dias ,  una casa parador en la v i l la  del 
Molar y  su calle de las l l e r a s ,  retasada ú l t im am ente  en la cantidad 
de «36,155 rs.

Una sala y  parte de casa en la m isma v i l la  del Molar y  sitio del 
Pozonuevo, que l inda á saliente Pedro de M in go ,  al mediodía M a
nuel Cande las ,  al poniente la plazuela del Pozonuevo y  al norte Ma* 
nuel de Mingo A rce ;  tasada en 2,«314 rs.

Una viña en el término de la propia v i l la  del Molar y  sitio de 
M aja laeueva ,  de caber 100 cepas y  un em p ar rad o ,  que linda al sa
liente V alen t ín  del V a lle  Ig les ias , al mediodia el agua del arroyo de 
Maja laeueva , á poniente t ierra calva y  a l  norte Teodoro Michon, 
tasada en 150 rs.

Y otra viña en el mismo término y  sit io de R e tam ale jo ,  con 221) 
cepas que ocupan cinco medias de tierra por estar m u y  claras , y  todo 
linda al sa liente heredad del Rosar io ,  a l mediodia herederos de Ca
yetano Ytiste ,  al poniente herederos de Manuel de la  Morena y  norte 
al hospita l ,  tasada en 300 rs.

BIBLIOGRAFIA.
Memoria  sobre las aguas m inero -m ed ic ina les  de Archena , pro

vincia  de Murcia  : por el doctor D. M ariano  José González y  Crespo, 
médico director de las de T r i l lo  Sec.

Se hal lará  en las l ibrer ías  de M o n ie r ,  Carrera de San Gerónimo; 
de Sauz , cal le  de Carre tas ,  y  en el  a lmacén de papel de G r im aud ,  
p lazuela del A nge l .

En los mismos puntos se vende ?I módico precio de 2 rs. el l ib r i -  
to t itu lado Guia  de enfermos ó it inerar io  de Madrid  á los baños m i 
nerales de T r i l lo ,  que comprende cuantas noticias pueden interesar á 
las personas que se d ir i jan  á este acreditado establecimiento.

La hermosa fragata paquete española ¿úpolo se hal la  carenando, 
forrando de nuevo en cobre y  construyéndole una magnif ica cámara.

Este buque por sus especiales cualidades como tal se ha hecho acree
dor á que sus dueños no escaseen lo mas leve para establecer en él las 
mayores comodidades; su obra será concluida para el 20 de J u n io  pró
x im o, disponiendo seguida mente su v ia je  á la Habana , que lo verif i
cará para el 20 de J u l io  inmediato.

La despachan sus dueños plaza de la  C a n d e la r ia ,  núm . 187, en 
C ád iz ;  y e n  M a d r id ,  ca l le  de las Postas, núm. 8. 5

Un profesor de francés ,  na tu ra l  de P a r í s ,  que reside hace tiempo 
en España, enseña á leer ,  escrib ir  y  hab lar  con pureza dicho idioma 
por un método teórico-práctico que fac il ita  el estudio y  la adquisic ión 
de una buena pronunciación. Da lecciones en su casa y  en la de los 
discípulos. Darán razón en la l ibrer ía  de Doña A. Ponpart  y  compa
ñía , ca l le  del A r e n a l ,  frente á la  p lazuela  de Celenque» 4

TEATROS
P R IN CIPE . A  las ocho y  media de la noche*
I? Sinfonía nueva, española , á completa orquesta*
2? La comedia nueva en tres actos arreglada al teatro e*» 

panol por D. Ventura de la V e g a , titulada

O T R A  C A S A  CON DOS PUERTAS*

3? La Eurlanga, miscelánea de bailes nacionales.
4? Terminará el espectáculo con el gracioso sainete * titu

lado
E L  A V A R O  A R R E P E N T ID O ,

en cuyo desempeño tomarán parte los Sres. Cubas y  Fernandez 
(D. Mariano).

CR U Z. A  las ocho y medía de la noche. •

M AR IN Ó  TA LLE R O ,

comedia en cinco actos , dando fin con baile nacional*


